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Cesa en el cargo de Delegada provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Guadalajara doña Aurora Medina de 
la Fuente, agradeciéndole los servicios prestados.

  Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTÍNEZ ESTERUELAS 

7437 DECRETO 714/1975, de 3 de abril, por el que cesa 
en el cargo de Delegado provincial del Ministerio 
dé Educación y Ciencia en Huesca don Cristino 
Alejos Pita Contreras.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cinco,

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Huesca don Cristino Alejos Pita Con
treras, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de abril de mil novecientos setenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

7438 DECRETO 715/1975, de 3 de abril, por el que cesa 
en el cargo de Delegado provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia en Navarra don Luis Rey 
Altuna. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cinco,

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Navarra don Luis Rey Altuna, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

7439 DECRETO 716/1975, de 3 de abril, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Guadalajara a don Atilano 
Soto Rábanos.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en. Guadalajara a don Atilano Soto Rá
banos.

Así lo dispongo por el- presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

7440 DECRETO 717/1975, de 3 de abril, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Navarra a don Guillermo Alon
so del Real Ramos.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en nombrar Delegado provincial del- Ministerio de 
Educación y Ciencia en Navarra a don Guillermo Alonso del 
Real Ramos. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

7441 DECRETO 718/1975, de 3 de abril, por. el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Huesca a don Jesús Rosales 
Angulo. 

 A Propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de marzo de mil ^novecientos setenta y cinco, 

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Huesca a don Jesús Rosales Angulo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid 
a tres de abril de mil novecientos setenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

7442 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se resuelve el concurso de traslados a 
Cátedras de «Dibujo» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Medía y se nombran los Catedráticos 
propuestos por la Comisión dictaminadora del re
ferido concurso.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
especial nombrada por Orden ministerial de 16 de enero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de) 24) para la resolución del con
curso de traslados a Cátedras de «Dibujo» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media convocado por Orden ministerial 
de 16 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
noviembre),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Nombrar, en virtud dé concurso dé traslado. Cate
dráticos de «Dibujo» de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que se indican á los siguientes concursantes:

Don Rodolfo-Waldo Aguiar Carmona, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Cardenal López de Mendoza» (fe
menino), de Burgos, procedente del de Portugalete. 

Doña Isabel Amat Domingo, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «San José de Calasanz» (masculino), de Bar
celona, procedente del «Eugenio D'Ors». de Badalona.
 Don Juan Cuenca Escribano, para el Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «Santa Catalina de Alejandría» (femenino), de 
Jaén, procedente del de Torredelcampo 

Don Adolfo Francés Asencio. para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (mixto). de Nules, procedente del de Pozo- 
blanco.  

Don Manuel Frutos Llamazares, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Egara» (femenino) de Sabadell-Tarrasa, pro
cedente del «Santa Teresa de Jesús», de Las Palmas de Gran 
Canaria.

Don Miguel Gil Pallarás, para el Instituto Nacional de En
señanza Media (mixto), de Onda, procedente del de Tortosa.

Doña Irene Gracia Ara, oara el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media (mixto), de Guadalajara procedente del de Li
nares.

Doña Ana María Guardia Puigpinos, para el Instituto^ Na
cional de Enseñanza Media «Infanta Isabel de. Aragón» (feme
nino), de Barcelona, procedente del de Granollers.

Don Tomás Hernández Santurtun, para el Instituto Nacional, 
de Enseñanza Media (mixto), de Torremolinos, procedente del 
masculino de Bilbao.

Don Fernando Feliciano Mayoral Dorado, para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Torres Villarroel» (mixto), de 
Salamanca, procedente del «Bécquer». de Sevilla.

Don Francisco Medina Benavente, para el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ménéndez Pelayo» (masculino), de Bar
celona, procedente del masculino de Lérida.

Don José Luis Pérez Piz, para el Instituto Nacional de En
señanza Media «Claudio Moyano» (masculino), de Zamora, pro- 
cedente del de Denia.

Don Luis Sánchez-Tembleque Navarrete, para; el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «B.° El Agrá del Orzán» (mixto), de 
La Coruña, procedente del de Valdepeñas, con destino provisio
nal en virtud de reingreso

Doña Carmen.. Tomás Cuesta, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (mixto), de Villarreal de los Infantes, pro
cedente del masculino de Cartagena.

Segundo,—De conformidad con la base undécima de la Or
den de convocatoria de 16 de octubre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 He noviembre), los interesados tomarán pose- 
sien de los nuevos destinso que por la presente Resolución sé 
les confiere el día 1 de octubre de 1975.

Tercero.—Declarar desiertas por falta de concursantes las va
cantes anunciadas de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Vitoria «Federico Baraibar» (femenino), La Roda 
(mixto), Aspe (mixto), Callosa de Segura (mixto). Elche (mix
to número 2), Jijona (mixto), Arenas de. San Pedro (mixto), 
Badajoz «Zurbarán» (masculino), Cabeza de Buey (mixto), 
Castuera (mixto). Fregenal, de Sierra (mixto), Jerez de los 
Caballeros (mixto), Montijo (mixto), Tarrasa (mixto), Ceuta 
(femenino), Valdepeñas (mixto), Villánueva de los Infantes 
(mixto). Fernán Núñcz (mixto), Priego de Córdoba (mixto), 
Rute (mixto), Bañólas (mixto), San Felíu de Guixols (mixto), 
Almuñécar (mixto), Motril (mixto), Beasain (mixto), Oñate 
(mixto), Rentería (mixto), Tolosa (mixto), Huelva (mixto), Isla 
Cristina (mixto). Bailén (mixto), Santisteban del Puerto (mix
to), Villacarrillo (mixto), Cee (mixto), El Ferrol del Caudillo 
«Concepción Arenal» (masculino), Santa Eugenia de Ribeira 
(mixto), Arrecife de Lanzarote (mixto), Las Palmas «Isabel de



B. O. del E.—Núm. 86________________________ 10 abril 1975___________________________                             7409

España» (femenino), Bembibre (mixto), Cacabelos (mixto), León 
«B.° Armunia» (mixto), Ponferrada «Gil y Carrasco» (mixto), 
Ponferrada (mixto número 2), Veguellina de Orbigo (mixto), 
Valencia de Don Juan (mixto), Lérida (femenino), Logroño 
«Marqués de la Ensenada» (femenino), Logroño «Hermanos 
D’Elhuyar» (masculino), Lugo (mixto), Vivero (mixto), Estepo- 
na (mixto), Málaga (mixto número 2), Vélez-Málaga (mixto), 
Archena (mixto), Cartagena «Jiménez de la Espada» (femeni
no), Lorca (masculino), Mula (mixto), Tafalla (mixto), Tudela 
(mixto), Aller (mixto), Gijón «Doña Jimena» (femenino), Salas 
(mixto), Salinas de Castrillón (mixto), Palencia «Alonso Be- 
rruguete» (mixto), La Estrada (mixto). Ciudad Rodrigo (mixto). 
La Laguna (mixto), Los Realejos (mixto), Santa Cruz de la

Palma (masculino), Castro-Urdiales (mixto), El Arahal (mixto), 
Osuna (mixto), Soria «Castrilla». (femenino), Reus (mixto núme
ro 2), Quintanar de la Orden (mixto), Villalón de Campos 
'(mixto), Bilbao (femenino), Múnguía (mixto), Ondárroa (mix
to), Sestao (mixto) y Zaragoza «Miguel Servet» (femenino), cuya 
futura provisión se anunciará al turno que corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de marzo de 1975.—El Director general, Antonio 

de Juan.

Sr. Subdirector general de Personal.

OPOSICIONES Y CONCURSOS
*

MINISTERIO DE JUSTICIA

7443 RESOLUCION del Tribunal calificador de las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia por la que se fija la 
fecha del sorteo para determinar el orden de actua
ción de los opositores. 

El Tribunal calificador de las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, con
vocadas por Orden ministerial de 20 de noviembre de 1974, 
que han de celebrarse en la Audiencia Territorial de Sevilla, 
ha acordado fijar la fecha del día 14 del presente mes de 
abril para la celebración del sorteo con el fin de determinar 
el orden de actuación de los opositores por los dos turnos 
restringido y libre, y que tendrá lugar en la Sala de Plenos 
de la citada Audiencia, a las once horas de la mañana.

Madrid. 8 de abril de 1975.—El Presidente, José Alvarez de 
Toledo y Tovar.

MINISTERIO DE HACIENDA

7444 RESOLUCION de la Dirección General de Polí
tica Financiera por la que se convocan pruebas 
selectivas restringidas para cubrir una plaza va
cante de Técnico Actuario en la plantilla de la Caja 
Central de Seguros, en segunda convocatoria.

Después de celebrar la primera convocatoria de las disposi
ciones restringidas de Técnicos pertenecientes a la plantiira de. 
la Caja Central de Seguros, del Ministerio de Hacienda, entre 
el personal con los requisitos exigidos por la Disposición Transi
toria Primera del Estatuto de . Personal al servicio de Organis
mos Autónomos, aprobada por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
ha quedado vacante una plaza de Técnico Actuario por cuyo 
motivo procede convocar la misma en segunda convocatoria res
tringida y una vez cumplidos los trámites que señala la Dispo
sición Transitoria Primera y previa aprobación por la Presiden
cia del Gobierno según determina el articulo 6.2. d) del citado 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos 
se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes 

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Técnico Actuario dotada en la plan
tilla presupuestaria del Organismo autónomo.

1.2. Selección de los aspirantes.

La selección de los aspirantes se regulará por lo previsto en 
la Disposición Transitoria Primera del Estatuo, de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el Regla
mento General para ingreso en la Administración Pública y las 
normas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad.

La persona que obtenga la plaza a que se refiere la pre
sente convocatoria, estará sometida al régimen de incompatibili
dades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por el 
que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos y no podrá simultanear el desempeño de la 
plaza que, en su caso, obtenga, con cualquier otra, de la Admi
nistración centralizada, autónoma del Estado o Administración 
Local.

1.4. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste

ma de oposición restringida, que constará de las siguientes fases 
o pruebas:

Prueba A:
Contestar por escrito en el plazo que señale el Tribunal y que 

no podrá exceder de cuatro horas a un tema de Derecho Ad
ministrativo, un tema de Derecho Mercantil y dos temas de Ma
temáticas Financiera y Actuarial, de los programas que figuran 
como anexo a. esta base, prppuestos por aquél.

Prueba B:
Contestar por escrito en el plazo que señale el Tribunal y 

que no podrá exceder a dos horas a dos temas de Derecho de 
Seguros.

Prueba C:
Formular por escrito en el plazo máximo de dos horas un 

estudio sobre bases técnicas.
2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que fina

lice el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar- en posesión del titulo de enseñanza superior, uni

versitaria o técnica, o en condición de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estafo o de la Administración Institucional 
o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

g) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno 
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria primera 
del Estatuto de Personal' al servicio de los Organismos Autóno
mos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en la Caja 
Central de Seguros por un período superior a dos años al 4 de 
septiembre de 1971, y continuar prestándolos hasta la celebra
ción de las pruebas selectivas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta 
el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán 

en su solicitud hace constar los siguiente:
a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por 

la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su docu
mento nacional de identidad:

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director gene

ral de Política Financiera, por duplicado, según modelo apro
bado por la Orden ministerial de 30 de mayo de 1973.

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta días contados a par

tir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».


